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    GEOMARA RAMON ATIENCIA 
A FAVOR DE: HUMBERTO DANILO DONOSO 

CUANTIA: (USD:399,00) 

DI DOS COPIAS.- / 
MP. / 

En la ciudad de Nueva Loja, Gantón Lago Agrío. Provincia de Sucumbios, 

Región Amazónica, República del Ecuador, a los veintiocho dias del mes 

de Enero del año dos mil veinte, ante mí, Doctor Marcelo Rodríguez 

Boza. NOTARIO TERCERO DEL CANTON LAGO AGRIO.- Comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura por una parte los cónyuges DIEGO GONZALO 

PELAEZ PIEDRA Y ERIKA GEOMARA RAMON ATIENCIA, de estado 

Civil casados entre si, de profesiones Ingenieros, por sus propios 

derechos y por los derechos de la sociedad conyugal, en calidad de 

CEDENTES ; y. por otra parte el señor HUMBERTO DANILO DONOSO 

GUAÑA, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, por sus propios 

derechos; los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agro, provincia de 

Sucumbios, hábiles an derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

 



  

  

   

    
    

de identificación cuyas copias fotostáticas, debidamente 

s por mi, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

s los comparecientes por miel Notario de los efectos y 

dos de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

cción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

e que eleve a escritura pública la siguiente minuta: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que me entregan cuyo tenor literalmente. transcrito 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, dignese Incorporar una compra venta de transferencia de 

participaciones de la compañía GLOBALEMPO CIA.LTDA., de acuerdo a 

las siguientes cláusulas; PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración del presente contrato, por una parte los cónyuges DIEGO 

GONZALO PELAEZ PIEDRA Y ERIKA GEOMARA RAMON ATIENCIA, 

de estado civil casados entre si, de: profesiones Ingenieros, por sus 

propios derechos y por los derechos de la sociedad conyugal, en calidad 

de CEDENTES; y, por otra parte el señor HUMBERTO DANILO DONOSO 

GUAÑA, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, por sus propios 

derechos; los comparacientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domicillados en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios, todos legalmente capaces, sin impedimento para celebrar 

este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La COMPAÑIA GLOBALEMPO 

CIA.LTDA, se constituyó legalmente mediante escritura pública celebrado 

el treinta y uno de Octubre de dos mil once, en la Notarja Primera del 

cantón Lago Agro, a cargo del Dr José María Barrazueta, e inserta en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Lago Agrio. b) La Junta 
General extraordinaria de Accionistas de la Compañía "GLOBALEMPO
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CIA.LTDA”, celebrada el onos de Enero de dos mil veinte, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó al socio DIÉGDE 

PELAEZ PIEDRA, para que transfiera trescientas no' 

participaciones de las que poses, de esta compañía, a 

HUMBERTO DANILO DONOSO GUAÑA, según acta quél Pe ad 

presente se decida por unanimidad. TERCERA.- a 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

comparecientes: DIEGO (GONZALO PELAEZ PIEDI 

'GEOMARA RAMON ATIENCIA, ceden de forma definitiva e imsvocable a 

favor del señor HUMBERTO DANILO DONOSO GUAÑA, las 399 
participaciones que poseen en la compañía "GLOBALEMPO CIA.LTDA", 

con todos su derechos y participaciones, equivalentes al 90%. Por lo tanto 

al señor HUMBERTO DANILO DONOSO GUAÑA, afquiere (399) 

participaciones de la compañía, sin perjuicio del derecho de terceros. Por 

lo tanto queda el cuadro General de accionistas de la compañia de 

siguiente manera: 

     

a 
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Socio Capital — | Participaciones |% 
| Suscrito 
HUMBERTO [| USD. 399 29% 
DANILO 399,00 
DONOSO 
GUAÑA 
CANTINCRUZ | USD, 1 1% 1 

GARCIA 1,900.00. 
SEGUNDO: 
RAFAEL 
TOTAL USD. 400 100% 

[ 00.00 |       
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ra REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Genaral or Registro Civil, Identificación y Ceduleción pi 

DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

     

    
o único de identificación: 1103323034 

del ciudadano; PELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO 

ón del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

(dd || Sexo: HOMBRE 

(a Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; RAMON ATIENCIA ERIKA GEOMARA 

Fecha de Matrimonio; 17 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: PELAEZ ABAD GONZALO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: PIEDRA YONE MARITZA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Irformación certicaca a la fecha; 25 DE ABI DE 2010 
EXIBEGCAYO OSIVALDO CUENCA YAGIUANA - SUCUMBIOSLAGO AGRIONT 3 - SUCUMBIOS - 

Vesste Tono 3. 
Psracior Conaral sal Regio Cl, Harticación y Cesulecian 

  

Í “ae certiicado: 197-219-98921 ; É 
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paí REPÚBLICA DEL ECUADOR rat Gac o agro o 
Dirección Genara! de Registro CivÍ, klentlicación y Codulación e 

DE DATOS DE IDENTIDAD     
     

6 de Identificación: 2100323373. 

ciudadano: RAMON ATIENCIA ERIKA GEOMARA 

cedulado; CIUDADANO 

ñ Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

pS LOJA 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1989 

SE Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PELAEZ PIEDRA DIEGO. GONZALO 

Fecha de Matrimonio; 17 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: RAMON (ÑÍGUEZ JOSE MIGUEL 

Nombres de la madre: ATIENCIA SALTOS CARMEN GRIMANEZA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2017 

nformación cerifcaca a la ocho: $ DE OCTUBRE DE 2018 
ENS LAI OSWALDO CUENCA YAGIJANA - BUCUMBIOS.LAGO ADRIONT 3 SUCUMÉNOS - 

Ne cartlicado: 185-182-08199 

A 
A tve Caer dal Rogudo Cil, Lanticación y Casación    
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Diacción Gacara de Pinr Cv Idnaeación y Caculción Idartiicación y e REPÚBLICA DEL ECUADOR Pares 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD S E 

a o único de identificación: 2100743034 

  

    

        

   

¿del ciudadano: DONOSO GUAÑA HUMBERTO DANILO: 

'de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: DONOSO GUAÑA BEATRIZ ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Internación cenlicada a 14 ncha! 27 DE ENERO DE 2020, 
EXI LAND OSWALDO CUENCA VAGUANA - SUCUMBIOSLAGO AGRIO-MI 3 - UCUMBIOS - 

A lA Lg 

pl pm 1.3 Lego Mentó Tano Le 
Direckor Gónaral el Paro Ch. Idrlcación Y Cocción 

Documento firmado vlectroricamente _ 
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En la cludad de Nueva Loja, contón:Lago Agrio, provincia de: 
enero DEL 2020, a los diecisiete —horos se reúnen en bno 
Extraordinaria de los Socios de la Compañía GLOBALEMPO + SIA: LTD con 
los siguientes accionistas: 4 ; 
El señor CANTICRUZ GARCIA SEGUNDO RAFAEL, de estado civil solféro, de 

ocupación empleado signada con el número de cedula de clúdadania 
170487718-0, representando [1) una participación. 

El señor PELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO; de estado civil e de ocupación 

Ingeniero; signado con el número de cedula de cludadania número 110332303-4, 

representando (399) trescientas noventa y nueve participaciones. 

Preside la sesión el señor presidente CANTICRUZ. GARCIA SEGUNDO RAFAEL y 

actúa como secretario de la Junta la Gerente mera] de la Compañía, el señor 

PELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO. 

A continuación al señor presidente saluda y da la bienvenida a los presentes, 
inmediatamente menifiesta que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el sigulente orden del dia. 

PRIMER PUNTO.» Constatación del quórum.- por medio de secretaria se procede 

e constatar a los asistentes, manifestando el señor secretario que se encuertro la 

Pm Ea del copital suscrito de la compoñio, 

Autorizar al señor PELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO, 
Úora que cedo trescientas noventa y nueve (399) participaciones; que posee en 

SE copital suscrito y pagado de la compañía GLOBALEMPO CIA. LTDA.; a favor 
Elel señor DONOSO GUAÑA HUMBERTO DANILO, identificada con lo C.C. 

¡23 0074303-4, moción que es puesta a consideración de la Junta General; la Junta 

8
 

 —KGeneral luego de analizar la moción se aprueba por unanimidad. 

9y (Ami die haberse resuelto. los puntos acordados, se declara un receso 
paro redactar el acta por parte de la señora secretario, siendo las diecinueve 
horas con cinco minutos se: reinstala la Junta General de Socios y se de lectura del 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
sodos. Sin tener otros puntos que tratar el señor presidente da por clausurada la 
sesión siendo las 18h1 5, 
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RAMON ATIENCIA ERIK 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

    
  

  

  

  ' amas — occ Uns a a 
ps — Pesoz econ caos ono, Er sn [y 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja comarca que, la presenta nárina de socios otorgada por el Regato de Sociedades ce la Superintendencia de Compañías, se afecta tariendo 
gn cuenta la prescrito ví ls artículos 18 y 24 da la Lay de Compañías, que no extingue 1 genera derechos respacto de la Uubaidad de las partinacionos. 

que. an al Au 113 párralo segundo, cel mismo cunepo legal. tespocto de la cesión de participaciones as cica: *_.En el libro mepacivo de la compañía se 
le cesión y, practicada deta, vo aruiloró el corilicado de aportación comaspondienta, extendiéndose uno Nuno e favor del cesjonana”. Desde 

luego, al párrasa final del clado artículo determina asicionslmante, que: "Da la sscriura de ceción es seniord razón al margen de la iracripción rrferente a 
a conliución de la seciodad, esí como sl margen de la matriz de la escmura de conattución en al respectivo protocolo del notaño", Do lo expresado se 

flaco que. es de escluziva responsablicad de los ropresertantes legales de las corrpañina de, enitado. asl como de las Registradores 
Mercanilas y Horarios con el acto de regao en los Mtron antedichos y marginaciones resouciivas la cesión de paricizaciones de las miemmas. 
Sampaltiza de comercio, 

                  
  

En tal vid esta irstiución de contral zocistaño no aruma respecto de la veracidad y legalcas de laa cesiones de partcnaciones. responsabilidad vlguns 
EN O ONE CU e RS 

Ecrapañias. orácal 3. los onuntanadores Ca laa <omafias non solcorÍmente responsenlas pata con la compeña y terceras “Dela eat y 
'xsciud de los lros de le compañia”. Exact qué pueda por verficada por la Superaendanca de Compañías, en armonia con lo dpuesto en el AN. 
440 de la Lay no matara. 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS. ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

     
FECHA DE 16/01/2020 09:16:37 

Es obligación O zervidor público que recibe este documento validar su autenticicas ingresando al portal west 
vr Sa Php con el siguiente código de seguridad: 
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Lag Agro, 14 de Noviembre del 2011, 

Señora- 
'YONE MARITZA PIEDRA.- 

Presente - 

  

Estimada señora PIEDRA.- 

Por medio de la presente. tengo a bien hacerle canocer que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía GLOBALEMPO CÍA. LTDA.. celebrada en el 

cantón Lago Agro, el 14 de Noviembre. del año 2011, le nombro a usted PRESIDENTE 
de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su cargo pudiendo ser 
reelegido en forma Indefinida tal como consta en los estatutos de la compañla acordados 
desde la fecha da inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil... / 

/ 
Muy atentamente 

DIEGO GO! PELAÉZ PIEDRA 
C.C. 1103323034 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, otorgado por la junta general 
universal extraordinaria de socios de la compañia GLOBALEMPO CÍA. LTDA., me 
confirió, en reunión realizada en el cantón Lago Agrío, el 14 de Noviembre del año 2011. 

po 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

   

    
IDO, follo: Ochenta y tres, bajo el número: MI! doscientos 

inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
IBALEMPO CIA LTDA. 

2011 

cstegui 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON LAGO AGRIO.



 







Nueva Loja, 12 de enero del 2020 

BALEMP A. LTDA. 

Señor.- 

CANTICRUZ GARCIA SEGUNDO RAFAEL 

Presente. 

Estimado señor CANTICRUZ. 

Por medio del presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía GLOBALEMPO CIA. LTDA., celebrada 

en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, el 11 de enero del 2020, le 

nombro a usted PRESIDENTE de la compañía, por periodo estatutario de dos años 

en su cargo pudiendo ser reelegida en forma indefinida tal como consta en los 

estatutos de la compañía, acordados desde la fecha de inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente 

DONOSO is DANILO 

C.C.- 210074303-4 

ACEPTACION.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, 

otorgado por la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 

GLOBALEMPO CIA. LTDA., que me confirió en reunión realizada en la ciudad 

de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, el 11 de enero del 2020. 

E 

CANTICRUZ GARCIA SEGUNDO RAFAEL 

C.C.- 170487718-0 

PRESIDENTE





 



 



 


